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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12363 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
las sustitución de la Entidad Gestora y Depositaria del
Fondo, Mutua Universal Mugenat, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 5 de julio de 1994 se procedió a la inscripción en
el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1.307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Mutua Uni-
versal Mugenat, Fondo de Pensiones (F0376), concurriendo como Entidad
Gestora, Bansabadell Pensiones, E.G.F.P., S.A. (G0085) y Banco de Sabadell,
S.A. (D0016) como Entidad Depositaria.

La Comisión de Control del Fondo, con fecha 2 de diciembre 2003
acordó designar como nueva Entidad Gestora a Santander Central Hispano
Pensiones, E.G.F.P. S.A. (G0080) y como nueva Entidad Depositaria a San-
tander Central Hispano Investment, S.A.. (D0132).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden Ministerial de 7 de
noviembre de 1988, (B.O.E. del 10 de noviembre), esta Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dichas sustituciones.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Director General, José Carlos García
de Quevedo Ruiz.

12364 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo Extraordinario que se ha de celebrar
el día 3 de julio de 2004.

SORTEO EXTRAORDINARIO «NIÑOS DE SAN ILDEFONSO»

El próximo Sorteo Extraordinario de la Lotería Nacional, que se rea-
lizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de julio de 2004 a
las 17 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de diez series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 200 euros el billete, divididos en décimos de 20 euros, dis-
tribuyéndose 14.000.000 de euros en 38.999 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premios por serie

1 De 1.600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . 1.600.000
1 De 800.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 800.000

1.600 De 1.000 euros (dieciséis extracciones de 3 cifras) . 1.600.000
5.000 De 400 euros (cinco extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . 2.000.000

2 Aproximaciones de 28.400 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.800

Euros

2 Aproximaciones de 25.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.600

99 Premios de 2.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero .. . . . 198.000

99 Premios de 2.000 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo .. . . . 198.000

99 Premios de 2.000 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.000

99 Premios de 1.000 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.000

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.999.800

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 2.000.000

10.000 Reintegros de 200 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 2.000.000

38.999 14.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 400 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 1.000 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos pre-
mios correspondientes a las extracciones de cinco cifras mediante la extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, determinándose
primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el
primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones, las centenas, las terminaciones y el reintegro, según se detalla
en el programa de premios.


